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Como parte de su compromi-
SO con la transparencia y la
eficiencia administrativa, el

IMSS-Bienestar, a cargo de

Alejandro Svarch, anunció la
creación de la Oficina Única de
Atención aProveedores (UAP),
la cual iniciará operaciones
este mes.

Esta tiene como objetivo
optimizar la atención a la sa-

lud, brindar certidumbre a los

proveedores y garantizar la

trazabilidad de los procesos
de compra y pago efectuados

por la institución, eliminando

espacios para la corrupcióny
los conflictos de interés.

Durante 2023, el
IMSS-Bienestar celebró con-

tratos con más de cinco mil

proveedores de insumos, ser-

vicios e infraestructura para
atender a más de 12 mil uni-
dades de salud en todo el país.

Con la puesta en marcha
de la UAP, la institución bus-
careorganizaryoptimizar los

esquemas de atención a estos

proveedores, permitiendo un

seguimiento más eficiente de
los pagos comprometidos y
en proceso.

Esta oficina estará directa-
mente bajo la supervisión de
la Unidad deAdministracióny
Finanzas, lacual se encarga del

manejo transparenteyeficien-

te de los fondos asignados al
IMSS-Bienestar. Al centralizar
los procesos, se eliminará la

duplicidad administrativay la
intervención de falsos gestores
o intermediarios.
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DESCARTA
PALANCAS

1

El IMSS-

Bienestar

recordó que

ningún fun-

cionario puede
garantizar una

asignación.

12

MIL UNI-
DADES DE
SALUD EN

EL PAÍS.

5

MIL PROVEE-
DORE CON

CONTRATOS
EN 2023.

NUEVOS ASPECTOS

Se esta- Se elimina

blece un la necesi-

canal único de dad de gestores
comunicación, externos en los

transparente y procesos admi-

directo. nistrativos.
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Oficina Única
de Atención a Proveedores

IMSS BIENESTAR
DE SALUD

RENOVACIÓN. También se podrán reorganizar los esquemas de atención a suministradores.


